
Msp 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho de la señora juez informando que el apoderado 

de la parte actora sustituye el poder. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. María Elena Millán Lozada vs. Colpensiones, Porvenir S.A. 

y Protección S.A. Rad. 2015-00554. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1270 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Santiago de Cali, Veinte (20) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

 

En atención al informe secretarial que antecede se procederá a reconocerle 

personería jurídica a la abogada Luz Magnolia Zapata Agudelo y entrega de los títulos 

judiciales, según memorial poder sustitución allegado al proceso.    

  

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Abogada Luz Magnolia Zapata Agudelo, identificada con 

la C.C. 1.118.286.643 de Yumbo y T. P. No. 355.326 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en el proceso como apoderada de la parte actora. 

 

2. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial, quien tiene 

facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002610112 consignado el 29 de enero de 2021 por valor de $2.550.000,oo por 

Porvenir S.A.  y el título judicial No. 469030002624850 consignado el 08 de marzo de 2021 

por la suma de 1.650.000,oo por Protección S.A., correspondiente a las costas del 

proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0aa64e6f7e68cc96a4f74c27ef945cf602d14244d8511dad843049c659727187 

Documento generado en 03/09/2021 01:18:14 PM 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 

de Occidente a través de comunicación BVRC 63565 del 01 de septiembre de 

2021 manifiesta que no es posible aplicar la medida de embargo, pues 

corresponden a recursos inembargables conforme al inc2 del parágrafo art. 

594 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Juan José Pito vs. Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones. Rad. 2015-00670-00. 

                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1723 

 

Santiago de Cali, Tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 

comunicación BVRC 63565 del 01 de septiembre de 2021 el Banco de 

occidente da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  

 

 
 ““…Nos permitimos informarle que no es posible aplicar la medida de 

embargo emitida por su despacho, toda vez que los dineros de la 

cuenta corresponden a recursos inembargables lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el Inc.2 del parágrafo art.594 del 

Código General del Proceso.  Agradecemos indicarnos, dentro   del   

término   legal   estipulado   en   el   inciso   referido, si   procede   alguna 

  excepción   sobre   la inembargabilidad de dichos recursos o se ratifica 

la medida de embargo…” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 

demandante la Inembargabilidad que predica el Banco de Occidente de sus 

cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 

financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 

administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 

Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 

impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 

y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $328.026.oo. So 

pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 



 

 

R E S U E L V E: 

 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor Andrés Moreno para 

que proceda a ACATAR la medida impartida a través de la RATIFICACIÓN que 

esta oficina judicial hace del embargo y retención de los dineros de propiedad 

de la entidad demandada Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones que cubran la obligación contenida en esta ejecución, es decir 

la suma de $328.026.oo.oo. So pena de hacerse acreedor a las sanciones de 

Ley. Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código 

General Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CARMEN ISAURA ERAZO DE ERAZO 

DEMANDADO COOPERATIVA FERROVIARIA DEL 

PACIFICO LTDA 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00172-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla 

primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto la sentencia No. 062 del 9 

de abril del 2021, proferida por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, 

en el que ordenó REVOCAR la sentencia No. 174 del 12 de junio del 2019, y en su 

lugar ordenó lo siguiente:  
 

“REVOCAR la  sentencia  apelada  No.174  del  12  de  junio  de  2019, proferida 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, y en su lugar, se dispone: 

PRIMERO:    DECLARAR probada    parcialmente    la    excepción    de prescripción   

propuesta   por la COOPERATIVA   FERROVIARIA   DEL PACIFICO LTDA. respecto de 

las diferencias pensionales causadas con anterioridad al 3 de mayo de 

2013.SEGUNDO:  CONDENAR a la COOPERATIVA  FERROVIARIA  DEL PACIFICO  

LTDA. a  pagar  a CARMEN  ISAURA  ERAZO  DE  ERAZO la suma de VEINTE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS   CINCUENTA   Y   CINCO   

PESOS($20.205.955),  por concepto de retroactivo  por  las  diferencias  pensionales 

causadas  desde el 3  de  mayo  de  2013hasta  el 31  de  marzo de  2021,  

incluidas  las mesadas adicionales de junio y diciembre .TERCERO: CONDENAR a  la 

COOPERATIVA  FERROVIARIA  DEL PACIFICO  LTDA. a  pagar  a CARMEN  ISAURA  

ERAZO  DE  ERAZO a partir  del  1°  de abril de  2021la  suma  de $1.056.506 por  

concepto  de mesada pensional sin perjuicio de los reajustes anuales de ley. 

CUARTO: CONDENAR a la COOPERATIVA   FERROVIARIA   DEL PACIFICO LTDA. a 

pagar a CARMEN ISAURA ERAZO DE ERAZO la INDEXACIÓN de las diferencias 

causadas mes a mes desde el 3 de mayo de 2013y hasta que se haga efectivo el 

pago de la obligación.  QUINTO:   AUTORIZAR a   la COOPERATIVA   FERROVIARIA   

DEL PACIFICO LTDA.  para que descuente de las diferencias que pague a la 

demandante los aportes que se deben destinar al sistema de seguridad social en 

salud. SEXTO:    ABSOLVER la COOPERATIVA    FERROVIARIA    DEL PACIFICO LTDA. 

de las demás pretensiones de la demanda. SÉPTIMO:    COSTAS ambas    instancias    

son    a    cargo    de    la COOPERATIVA FERROVIARIA DEL PACIFICO LTDA. y a favor 

de CARMEN   ISAURA   ERAZO   DE   ERAZO. Se   ordena   incluir   en   la liquidación 

de esta instancia la suma de un salario mínimo legal mensual vigente como 

agencias en derecho.”  

 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda 

instancia: 

 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia a 

cargo de la COOPERATIVA FERROVIARIA DEL 

PACIFICO LTDA   

$908.526.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 

COOPERATIVA FERROVIARIA DEL PACIFICO LTDA   

$1.507.846.oo 

Total Agencias en Derecho $2.416.372.oo 

 

SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL TRECIENTOS SESENTA Y DOS 

MCTE ($2.416.372.oo) a  cargo de la entidad demandada COOPERATIVA 

FERROVIARIA DEL PACIFICO LTDA y a favor de la parte actora.  
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Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
  

Jrjs 
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Jrjs 

SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, septiembre 02 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CARMEN ISAURA ERAZO DE ERAZO 

DEMANDADO COOPERATIVA FERROVIARIA DEL 

PACIFICO LTDA 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00172-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 271 

 

Santiago de Cali, septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto 

en sentencia No. 062 del 9 de abril del 2021, proferida por el Honorable Tribunal 

Superior de Cali Sala Laboral, en el que ordenó REVOCAR la sentencia No. 174 del 

12 de junio del 2019, y en su lugar ordenó lo siguiente:  

 
“REVOCAR la  sentencia  apelada  No.174  del  12  de  junio  de  2019, proferida 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, y en su lugar, se dispone: 

PRIMERO:    DECLARAR probada    parcialmente    la    excepción    de prescripción   

propuesta   por la COOPERATIVA   FERROVIARIA   DEL PACIFICO LTDA. respecto de 

las diferencias pensionales causadas con anterioridad al 3 de mayo de 

2013.SEGUNDO:  CONDENAR a la COOPERATIVA  FERROVIARIA  DEL PACIFICO  

LTDA. a  pagar  a CARMEN  ISAURA  ERAZO  DE  ERAZO la suma de VEINTE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS   CINCUENTA   Y   CINCO   

PESOS($20.205.955),  por concepto de retroactivo  por  las  diferencias  pensionales 

causadas  desde el 3  de  mayo  de  2013hasta  el 31  de  marzo de  2021,  

incluidas  las mesadas adicionales de junio y diciembre .TERCERO: CONDENAR a  la 

COOPERATIVA  FERROVIARIA  DEL PACIFICO  LTDA. a  pagar  a CARMEN  ISAURA  

ERAZO  DE  ERAZO a partir  del  1°  de abril de  2021la  suma  de $1.056.506 por  

concepto  de mesada pensional sin perjuicio de los reajustes anuales de ley. 

CUARTO: CONDENAR a la COOPERATIVA   FERROVIARIA   DEL PACIFICO LTDA. a 

pagar a CARMEN ISAURA ERAZO DE ERAZO la INDEXACIÓN de las diferencias 

causadas mes a mes desde el 3 de mayo de 2013y hasta que se haga efectivo el 

pago de la obligación.  QUINTO:   AUTORIZAR a   la COOPERATIVA   FERROVIARIA   

DEL PACIFICO LTDA.  para que descuente de las diferencias que pague a la 

demandante los aportes que se deben destinar al sistema de seguridad social en 

salud. SEXTO:    ABSOLVER la COOPERATIVA    FERROVIARIA    DEL PACIFICO LTDA. 

de las demás pretensiones de la demanda. SÉPTIMO:    COSTAS ambas    instancias    

son    a    cargo de    la COOPERATIVA FERROVIARIA DEL PACIFICO LTDA. y a favor 

de CARMEN   ISAURA   ERAZO   DE   ERAZO. Se   ordena   incluir   en   la liquidación 

de esta instancia la suma de un salario mínimo legal mensual vigente como 

agencias en derecho.”  
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Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra 

ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto 

en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 062 del 9 de abril del 

2021. 

  

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el 

libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el 

PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4de8640001d67d01f7c70e0e53539214b00a224e664abb788992b263a657e5cc 

Documento generado en 02/09/2021 12:36:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Julio Alberto Erazo Bolaños vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-00179-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e6c1a13087529ca6f04fa03fdb4fb093cc0d3f72c2e5aed58bb08dca15bf756 

Documento generado en 31/08/2021 02:57:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Lucila Celis de Gómez vs 

Colpensiones. Rad. 2017-00188-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 

del 8 de julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS, se admitirá la consulta del fallo proferido en el presente asunto y en 

aplicación del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno 

Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se correrá traslado a las 

partes por 10 días para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, se señalará 

la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el 

mismo, corren los cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho 

para proferir el auto con la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b8fb317e0c713055eac8b7cf37913d1af4ab6171afa922f431cc583f35e99bd7 

Documento generado en 31/08/2021 03:01:00 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jaime Portilla Cuervo vs. Colpensiones. 

Rad. 2017-00191-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Miguel Angel Cruz Cardozo vs 

Colpensiones. Rad. 2017-00338-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1688 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Alejandro Esguerra Pardo vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-00345-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita, 

finalmente se aceptará la renuncia que al poder formula el apoderado del actor, toda 

vez que allegó prueba de haber comunicado al poderdante su decisión, sin que a la 

fecha haya constituido nuevo mandatario judicial. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

3.-Aceptar la renuncia que al poder conferido por el demandante presenta el abogado 

Alvaro José Escobar. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Orlando López vs Colpensiones. Rad. 

2017-00560-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el 

apoderado de la parte actora solicita se requiera al banco Davivienda para 

que dé cumplimiento a la orden de embargo solicitada mediante 496 del 21 

de mayo de 2019. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Alfonso Carvajal López vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2017-00565-00. 

                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731 

 

Santiago de Cali, Tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para resolver se 

considera: 

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 
“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 



 

275 de la ley 100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica 

de este Instituto o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad 

Social, los recursos que administra por concepto de los aportes que realizan 

sus afiliados y empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan 

catalogarse como ingresos de la Nación, como parece entenderlo el 

demandante. Pues, como fue explicado, los aportes que administra el 

Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su naturaleza parafiscal no 

pueden reputarse de propiedad ni del ente administrador ni del estado. 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 

32 acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida 

“Los aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común 

de naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el 

actor. Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo 

integran, en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda 

apropiarse de estos recursos ni mucho menos, que puedan recibir el 

tratamiento que se da a los ingresos ordinarios del Estado.  

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la 

seguridad social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los 

aportes al sistema de seguridad social no pueden reputarse como de 

propiedad de las entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este 

derecho se encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de 

“público” que hace la norma parcialmente acusada, desconoce las 

prerrogativas que constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen 

de prima media con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 
“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, 

únicamente la autoridad judicial competente, que expidió la orden de 

embargo dentro del proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los recursos, determinará si 

procede el desembargo, o si continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso es quien conoce si, 

no obstante que se está ante recursos (del Presupuesto General de la 

Nación), la situación objeto de su decisión se enmarca dentro de las 

excepciones al principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a la que se ha 

hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 
“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 

Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago 

de las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 

Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio 

artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 

constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de 

conformidad con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es 

precisamente el derecho al pago oportuno de las pensiones.  

 



 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a 

las demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 

difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 

situación de contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy 

caros al Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado por la apoderada de la 

parte actora, y se requerirá al Banco Davivienda cumpla con la orden de 

embargo que le fue comunicada mediante oficio 802 del 05 de agosto de 

2019, So pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- REQUIERASE al BANCO DAVIVIENDA para que dé cumplimiento a la orden 

de embargo comunicada mediante oficio 496 del 21 de mayo de 2019. So 

pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

 

Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General 

Proceso. 

2.- Se limita el embargo en la suma de $3.979.231.55. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Juan Bautista 

Hernández González vs Porvenir S.A y Colpensiones. Rad. 2017-00596. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1278 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor del demandante correspondiente 

a las costas del proceso ordinario consignado por Porvenir S.A. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

Darwin Villamizar Carmona identificado con C.C. 14.609.304 y T.P. No. 312.024 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002509665 consignado el 17 de abril de 2020 por valor de $1.725.116.oo 

por Porvenir S.A., correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Leonel de Jesús Ospina Largo vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-00620-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1676 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita; 

finalmente se reconocerá personería al apoderado sustituto de Colpensiones, por 

cumplirse los presupuestos del art. 24 del CGP. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

3.-Reconócese personería al Abogado Jorge Iván Coral Erazo, con CC 12989592 y TP 

46237 del CSJ, para que obre como apoderado sustituto de Colpensiones.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Agustín Villar Santos vs. Colpensiones. 

Rad. 2017-00944-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Rafael Antonio Henao Claros vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-01008-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1677 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente expediente, devuelto por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

el cual no conocerá el mismo por cuanto faltaban piezas procesales, informando al respecto que por error, en el proceso de 

digitalización del expediente se desglosó la contestación de la demanda presentada por JAIRO AUGUSTO REY VESGA y RV ASOCIADOS 

SAS, sobre la cual su señoría ya había hecho el respectivo pronunciamiento en los autos. Igualmente se indica que las subsanaciones 

de contestación de la demanda allegadas por las convocadas en litis obran en el expediente y se refieren exclusivamente a lo que 

fue objeto de reforma. Sírvase proveer. 27 de agosto de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Ana María Ospina Gonzalez y otros vs. Educación 

Siglo XII y otros. Rad. 2018-00222-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1713 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, considerando que en secretaría reposaban 

las piezas procesales faltantes y que ya fue remitido otro proceso al Juzgado Diecinueve 

Laboral del Circuito en sustitución del presente, se avocará nuevamente conocimiento de esta 

acción y se ordenará digitalizar la contestación de la demanda radicada el 4 de febrero de 

2019 por RV ASOCIADOS SAS y JAIRO AUGUSTO REY VESGA, las cuales deberán ser integradas 

en lugar correspondiente y la refoliatura del expediente.  

 

Por otra parte, en lo referente a que no se anexó la subsanación de contestación de la 

demanda, revisado lo actuado advierte la suscrita que lo declarado inadmisorio en el auto  

394 del 14 de marzo de 2019, hace referencia a los hechos y pretensiones de la reforma de la 

demanda, lo cual fue subsanado por los convocados en la litis mediante escritos del 29 de 

marzo siguiente, de ahí que en proveido 822 del 26 de abril de 2019 el despacho tuviera por 

contestado el libelo. 

 

Así las cosas, continuando con el trámite del proceso, se fijará fecha para evacuar la diligencia 

del artículo 77 del CPTSS; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Avoquese el conocimiento de la presente acción. 

 

2.-Ordénase digitalizar e integrar al expediente virtual y físico, la contestación de la demanda 

presentada oportunamente por RV ASOCIADOS SAS y JAIRO AUGUSTO REY VESGA. 

 

3.-Señalase el día 30 de noviembre de 2021 a la 1:00 pm, para realizar de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Carlos Arturo Bernal Cañaveral vs. 

Colpensiones. Rad. 2019-00108-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5337c822dd013a6469d101654e1fc4b7c4432396e926ad6e16453d6270a84d29 

Documento generado en 31/08/2021 03:10:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. José Aurelio Palomino  Durán vs. 

Colpensiones. Rad. 2019-00162-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Alvaro Antonio Cano Arcila vs. 

Colpensiones. Rad. 2019-00246-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Wilmer Grisales Salgado vs. 

Colpensiones. Rad. 2019-00533-01. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del 

COVID 19, se correrá traslado a las partes por 10 días para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se señalará la fecha en que se publicará la sentencia escrita. 

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2.-Concedase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con 

la fecha en que se publicará la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Documento generado en 31/08/2021 03:15:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco Davivienda ha dado cumplimiento a 

la orden de embargo impartida por este Juzgado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Eliecer Angulo Martínez vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2019-

00699-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1729 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002687798 de fecha agosto 31 de 

2021 por valor $2.406.779.oo, consignado por el Banco Davivienda.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito (capital y costas) en el presente proceso, se 

ordenará el pago a la parte ejecutante, así como la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial 

Dr. William Antonio Millán Ramírez identificado con C.C. 94.296.184 y T.P. 

No. 103.335 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la 

facultad de recibir según memorial poder que obra en el expediente, 

del título judicial No. 469030002687798 de fecha agosto 31 de 2021 por 

valor $2.406.779.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito más 

las costas del presente proceso ejecutivo.  

 



 

2. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Carlos Henry Gómez Bolaños vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00235. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1720 

 

Santiago de Cali, Tres (03) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por el apoderado de 

la parte actora donde manifiesta que con Resolución SUB 146679 del fecha 24 

de Junio de 2021 la entidad demandada dio cumplimiento a la Sentencia 

objeto de esta ejecución, sin embargo, se encuentra pendiente de pago las 

costas de primera y segunda instancia del proceso ordinario. 

 

De otro lado, revisado el Portal Web del Banco Agrario se observa la existencia 

del título judicial No. 469030002686415 de fecha 27 de agosto de 2021, por valor 

de $ 4.542.630,oo, correspondiente a las costas del proceso ordinario 

consignado por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Así las cosas, habida cuenta fueron cancelados por la entidad demandada los 

valores adeudados que se pretendían ejecutar en la presente demanda, se 

ordenará la entrega del título judicial al apoderado de la parte actora, quien 

tiene la facultad de recibir, así como la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, sin lugar a condena en costas en contra de ninguna de las 

partes por no aparecer causadas. Adicional a lo anterior, como no se 

practicaron medidas cautelares, no hay lugar al levantamiento de estas, ni 

entrega de remanentes a favor de la entidad ejecutada. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial Dr. 

Diego Fernando Holguín Cuellar, identificado con C.C. No. 14.839.746 y T.P. No. 

144.505 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene facultad para recibir 

según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002686415 

de fecha 27 de agosto de 2021, por valor de $ 4.542.630,oo, suma 

correspondiente a las costas del proceso ordinario.  

 



 

2. SIN COSTAS. 

 

3.-Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

4.-Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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